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RESUMEN 
DEL ESTADO DEL ESTABLECIMIENTO 

EN EL CURSO ANTERIOR, 

LKIDO El. DÍA 1.° DE OCTrBRE DE 1872, 

EN EL INSTITUTO PROVINCIAL 
DE 2 . ' ENSEÑANZA DE ALMERÍA, 

EN EL ACTO .SOLEMNE DE EA ArEKTCKA DEL CIRSi) 

ACADÉMICO DE 1872-73, 

P o n 

D. FRANCISCO ARIAS DE REINA Y SERRANO, 
Bachiller á Claustro Pleno en Teología, Licenciado 

en Filosofía y Letras y en Derecho Civil y Canónico, Catedrá
tico numerario y Secretario del mismo Establecimiento. 

1,1' D e c e n i o . — C u a d e r n o 1.° 

\^ \''V 

HEMEROTECA PROVINCIAL 

SOFÍA MORl\>l() li.MH'JDÜ 

' A L M E R I A 

ALMERÍA.—1872. '̂ ^ 
IMPRENTA DE ALVAREZ HERMANOS, 

Calle de las Tiendas, núm. 19. 
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A D V E R T E N C I A , 

No se imprimen al l'rente Je este Kesúmeu el decreto do ',1.') 
.!e Marzo de 1872. y Circular de la Dirección Cíeneral de Ins
trucción pública de 21 del mismo mes, porque, no figuründo en 
el presupuesto de material del Instituto, ni en el freneral de la 
Provincia partida alguna destinada á este olijeto, según eomu-
nicaeion de la Kxcma. Diputación, no lia podido darse u la es 
tampa, como previene la regla 7." de la (Circular citada, ei dis
curso juau).'ural de que trata el art. 4." di 1 mencionado decreto 
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i(El Secretario del Instituto leerá un lireve 
y sencillo resumen del estado del Esluhleci-
miento durante el año anterior, espresind" 
en ¿I los datos y noticias á que se refiere el 
art . 96 del ItegJamenlo de 2.a Enseñanza vi-
genle.» 

Art. 3.0 del Decreto de IS de Marzo de 
1S72. 

«En la redacción del resumen de que tra
ta el articulo anterior, deberán limitarse los 
Secretarios de los Institutos á exponer lisa ; 
llanamente los datos y noticias que por (1 
mismo se piden, evitando entrar en digresio
nes que priven á dicho documento del carác
ter meramente expositivo que delie tener.» 

Regla 1.a do la Circular de la Dirección 
general de Instrucción pública de 21 de Mar
zo de 1872. 

UN deber indeclinable me obliga á abandonar el mo
desto asienlo, desde el cual he asistido por espacio 
de diez años á la solemne apertura del curso acadé
mico, para daros cuenta del estado del Estableci
miento en el curso anterior. 

En este resumen, que por la aridez de los dalos 
estadísticos que contiene, no se presta-permítaseme 
la observacion-á los encantos de la elocuencia, ni á 
las galas de la oratoria, expondré brevemente y por 
secciones, conforme á lo dispuesto en el art. 96 del 
Reglamento general de 2.* Enseñanza: 1.° Las va
riaciones ocurridas en el personal académico y ad
ministrativo del Establecimiento: 2.° El número de 
alumnos inscritos y examinados, y frutos que ha 
ofrecido la enseñanza: 3.° Las mejoras hechas en el 
Edificio: 4.' El aumento del material científico. ").° 
V último: La situación económica del Establecimiento, 
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SECCIÓN PRIMERA. 

Variaciones en el persona I académico y 

administralivo. 

Si al abrir hoy á la juvenluü csdidiosa de la pro
vincia las piicrlas de csle modesto Icniplo de la cien
cia, no sintiéramos el profundo dolor de inscriliir en 
sus tastos necrológicos el nombre de un antiguo pro
fesor y compañero, señalaríamos, como siempre, este 
dia entre los mas faustos de su dilatada existencia. 
¡Triste instabilidad de las co.sas humanas! Apena-
separa un breve espacio la cuna y el .sepulcro! 

El Instituto ha perdido uno de sus antiguos c 
ilustrados profesores; nosotros un digno compañero, 
a (juien su amor al estudio y no escasos merecimien-
los llamaron al sacerdocio de la enseñanza. Permi
tidme, Señores, (|ue, honrado también con la modes
ta toga, (pie vistió el tinado I). José Ramón García, 
pague con este recuerdo el mei'ecido tributo de cali
no á la memoria del malogrado compañero. 

Vacante por su fallecimiento la caledra de l>aíiii 
\ Castellano, el Claustro nombro por unanimidail. en 
sesión de 215 de Octubre de 1871, para (|ue la des
empeñara en calidad de Auxiliar, á Ü. Andrés Díaz 
Saldaña, Licenciado en la Facultad de Filosofía y Le
das, (¡ue la venia sustituyendo por enfermedad del 
propietario, y liabia formado parte de los Tribunale< 
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lie examen como persona eslraña: y aprobado esle 
nombramiento por el Sr. Redor del Distrito, tomo po
sesión de su cargo en 3 de Noviembre del citado año, 

lislablecida por acuerdo de la Excma. Diputa
ción Provincial la enseñanza libre de las asignaturas 
de aplicación al Comercio, fué encargado por la mis
ma D. Juan Cápito, Catedrático de Francés, de la de 
Prácticas de Comercio y Operaciones Mercantiles, con 
la gratificación de oOO pesetas anuales: de la de Arit
mética Mercantil y Teneduría de Libros, D. Domingo 
Massa, Catedrático de Inglés, con igual gratificación: 
y de la de líconomia Política y Legislación Mercan
til, D. Francisco Arias de Reina, Catedrático de Lalin 
y Castellano, y Licenciado en Derecho Civil y Can'i-
nico, que la sirve gratuitamente á escitacion de la 
Excma. Diputación. 

Esperamos de su paternal solicitud y amor a la 
enseñanza provincial, que completará estos esliuiios 
tan pro\ecliosos á los j(')vcncs que se dedican a l a 
carrera mercantil, ya que el estado económico de la 
Provincia no permite am|)liarlos á otras enseñanzas 
(le utilidad práctica para las clases del i)uel)lo, que no 
pueden dedicarse á una carrera científica. 

Por jubilación de D. Antonio Llórenle de las 
Casas, Vice-director del Establecimiento, fue pro
puesto y nombrado para este cargo D. Esteban Lló
renle, (Catedrático de Geografía é Historia, que tomó 
posesión de él en 12 de Diciembre de I8" l . 

En 20 de Marzo siguiente se nombró Secrelaiio 
'II propiedad á D. Francisco Arias de Reina, que 

e 
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desde 30 de Octubre de 1869, venia desempeñando 
interinamente la Secretaría. 

Relevado D. Pedro Guevara Pérez del cargo de 
Director de este Instituto por Real orden de 28 de 
Junio último, y nombrado por la misma para reem
plazarle D. Gaspar Molina Capel, Catedrático de 
Historia Natural, que con anterioridad lo habia des
empeñado, tomó posesión en 14 de Julio siguiente. 

No ha habido otras variaciones en el personal 
académico y administrativo del Establecimiento; y 
es dicha para la enseñanza que no tengamos que re
gistrar en este curso (1) frecuenles traslaciones y sus
tituciones de Catedráticos, que la privan de los sa
ludables frutos que de ella deben esperarse. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

ALUMNOS INSCRITOS Y EXAM1N.\D0S. 

GRA^DOS. PREMIOS 

Frutos de la enseñanza. 

En el curso que historiamos ha habido 88 aspi
rantes á ingresar en la 2." Enseñanza; de los cuales 
55 han sido aprobados en el examen de ingreso y 14 
reprobados, no habiéndose presentado á examen los 
9 restantes. 

(1) Páralos efectos del art. 3." del decreto de 15 do Marzo 
de 1S72, los cursos se cuentan deede 1.° de Setiembre de un aüo 
H fin de Agosto del siguiente. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Resumen del Estado del Instituto de 2a Enseñanza de Almería., p. 7



7 

Se han inscrito en la matricula oficial 136 alum
nos y 154 en la enseñanza libre. Computadas poi-
asignaturas estas 290 matrículas, arrojan la cifra 
total (le 986, y 640 exámenes, en que se han pro
bado 449, y recaído la censura de suspenso en los 
191 que constituyen la diferencia. En 348 han de
jado de presentarse á examen los alumnos inscritos. 

Han practido los ejercicios para obtener grados 
23 aspirantes, de los cuales 17 han merecido la 
aprobación de sus actos, y 6 la nota de suspensos. 
Por último se han adjudicado, mediante oposición, 
6 premios á los alumnos siguientes. 

A D. Joaquín Calderón Martínez: el de Geografía 
y el de 2.° curso de Latín. 

A D. Ulpiano Mayoral Echevarría: los de Arit
mética y Algebra y de Geometría y Trigonometría. 

A D. Leopoldo Soto Sánchez: uno en Geometría 
y Trigonometría y otro en Física y Química. (2) 

En el de 1871-72 el número de suspensos es
tuvo en razón de 19 7o con el de los examinados: la 
misma proporción guardó el de los no presentados á 
examen. 

Aspiraron al grado de Bachiller 13 "¡o de los ins
critos . y obtuvieron la aprobación de sus actos 
84 "/o de estos aspirantes. 

Aplicado este mismo cálculo á los resultados de 

(2) En la memoria leída en la solemne apertura del curso 
académico de 1871 á 72, se hizo ya mención honorífica de estos 
alumnos premiados; y debo añadir aquí, que en los exámenes 
ordinarios de Junio último, no se ha adjudicado premio alg-uno 
por falta de opositores. 
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8 
la enseñanza en el año académico anterior, se presta 
á dolorosos comentarios. La proporción de suspen
sos y no presentados ha subido á un 42 y un 35 7o 
respectivamente, mientras que la de aspirantes al 
grado de Bachiller, y aprobados en estos ejercicios 
han descendido respectivamente á 8 y 73 7u 

Kl carácter meramente expositivo que debe tener 
este resumen, no nos permite extendernos en consi
deraciones de otro linage, ni formular cuadros com
parativos, que suministrarían acaso advertencias lu
minosas para la reforma que imperiosamente recla
ma el estado presente de la 2.* Enseñanza; pero per
mítasenos dejar consignado que el abandono de los 
alumnos y la irregularidad en la asistencia á las 
Aulas, justifica el rigor prudente y saludable en que 
se inspirad criterio de los Jurados de examen, que 
si en todo tiempo han exigido pruebas positivas de 
saber, deben ser inflexibles con los abusos de la li
bertad de enseñar. 

Este Claustro no la proscribe ni combate; antes 
por el contrario, aplaude y desea la creación de es
cuelas libres que le secunden en sus arduas tareas, 
y sostener con ellas esa noble y provechosa emula
ción, que debe guiar á cuantos cultivau los elevados 
inlercses de la ciencia. Mas en el ánimo de los mis
mos está, que no todos los Establecimientos literarios 
se muestran inflexibles con esa perniciosa indulgen
cia, que mata el estímulo y noble afán de saber, y 
convierte en torpe instrumento de retroceso y de ig
norancia aquella preciosa conquista de la civiliza-
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cioii: que el interés privado, mas poderoso á veces 
([lie el prestigio mismo de la elevada misión que les 
está coníiada, no exige siempre pruebas académicas, 
que inspiren conflanza á la Sociedad, y por último, 
que no se logrará inspirarla, sino cuando la rectitud 
en el fallo de los Jurados de exámenes—que solo 
deben tener validez académica, si se celebran en es
tablecimientos oficiales—sea garantida por el ejerci
do escrito, que acredite la suficiencia del alumno de 
una jiianera durable, y por la responsabilidad de 
los jueces. 

En la circular de 11 de Setiembre de 1869 es-
puso ya este Claustro con toda claridad su pensa
miento, é indico con oportunidad el remedio, reco
mendando á los padres que «vigilen cuidadosamente 
la educación de sus hijos» y advirtiendo «el peligro 
inminente á que se exponen los jóvenes, que, con
fiados en una indulgencia á todas luces injustificada, 
aspiran á probar sus estudios sin la preparación de
bida.» Nuestra voz amiga se ha desoido; no se ha 
consultado la idoneidad en la elección de maestros: 
se ha prescindido por completo de los programas 
oficiales, y, abarcando mayor número de asignatu
ras de las que puede estudiar con la debida perfec
ción la tierna inteligencia de los alumnos, se han 
preferido estériles epítomes á las obras adecuadas de 
enseñanza. 

Los mas de los jóvenes se contentan con pasar 
rápidamente sobre la 2.' Enseñanza; y no faltan im
pacientes que se inscriban simultáneamente en estu-
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10 
dios Universitarios y de liislituto, y aun prescindan 
tiel grado de Bachiller en la esperanza de obtenerlo 
luego, allí donde sea mas benigna la sanción aca
démica. 

La escuela libre vive de esla suerte di\orciada 
de la escuela oficial; lejos de mostrarse propicia á 
establecer con ella relaciones armónicas, engendra 
ese antagonismo, que reputa los adelantos por la sti-
|)enoridad nuniérica de inscritos y aprobados; alien-
la el abuso de las traslaciones sin otro fin que la es
peranza de indulgencia, y ofrece en último resultado 
dolorosas uuiesíras de desaplicación y abandono con 
desprestigio del titulo académico. 

Por su parte el Claustro, que no reputa adelan
tos sittó los que son sólidos, celoso de la dignidad 
profesional y del prestigio de la enseñanza, manten
drá sin co4itemplacion alguna la rectilud de sus fa
llos y—creo interpretar con acierto la opinión uná
nime de mis ilustrados compañeros—no cejará en su 
iioWe propósito hasta elevar el nivel de la instrucción 
provincial á la altura que reclama el progreso lilc-
raiio de nuestra época. 

La generalidad de los padres, afectando desco
nocer la utilidad de la instrucción primaria, y con
siderando la 1.' Enseñanza como mera transición á 
los estudios Universitarios, anticipa con inmoderado 
afán la época en que deben los jóvenes ingresar en los 
Institutos y envia á las aulas alumnos ea edad pre
matura, que no poseen las nociones mas rudimenta
rias de Gramática y del Sistema de numeración. Hl 
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Estado no tiene on verdad competencia para prefijar 
la edad del desarrollo de la capacidad y aptitudes; 
pero debe por lo mismo exigir pruebas académicas 
ligurosas para evitar que, basada la instrucción en 
una preparación incompleta, degenere en imperfecta 
y raquítica. 

Mucho ha remediado ya el Claustro adoptando 
un rigor gradual en los exámenes de ingreso; mucho 
le queda aun que hacer, si los Institutos han de cor
responder á las esperanzas del país y á los sacrifi
cios del Estado y de las Provincias, que los prote
gen y fomentan. 

SECCIÓN TERCERA. 

Situación Económica. 

La reducción que ha sufrido el presupuesto de 
material desde el último.ejercicio ha impedido que 
se" cubran desahogadamente las atenciones de este 
importante servicio. En cambio se han cubierto con 
regularidad las del personal de Profesores y Emplea
dos dentro del afio económico, gracias á los esfuer
zos, dignos de todo elogio, de la Excma. Diputación 
y de su Comisión permanente. 

Debemos esperar—y me apresuro á testimoniar
le por ello nuestra gratitud—que vencidas las gra
ves dificultades económicas, que han impedido hasta 
ahora llegar al resultado apetecido, y regularizado 
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f'l impuesto provincial, se dará mayor elasticidad al 
presupuesto de este servicio, y recibirá nuevo impulsa 
la decoración de las Aulas y ampliación de los Gabi
netes y Bibliotecas: y espero también coníiackimenle 
(pie en el presupuesto adicional del corriente ejerci
cio se consignará el aumento de sueldo que pcrcilwii 
ya, con contadas cscepciones, los Catedráticos de 
Instituto. 

Al tcrnfíinar el ejercicio anlcrioí", la situación 
económica del Establecimiento es pues, la siguiente: 

INGRESOS. rts. Cs 

Existencia del ejercicio anterior 3.501^ íl¿ 
Ingresos del Establecimiento 8.340 00 
Recibidas de la Excma. Diputación 2í,637 ;>3 

ToTAi 36.487 45 

GASTOS 

Satisfechas por gastos del personal 30.903 12 
Id. del material 4.8o!) 
Cargos del Establecimiento ;}0 

TouL 3o.792 12 

RESUMEN. 

Importan los ingresos 36.487 45 
Id. los gastos 35.792 V'2 

E\i.slencia para el presen le ejercicio.... 69 5 3 3 
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SECCIÓN CUARTA. 

Mejoras hechas en el Edificio. 

El eslado ruinoso de los fechos de los Claustros 
E. y S. del edificio reclamaba con urgencia algunas 
obras de reparación, que se ban llevado á cabo sin 
gravar los fondos de la Provincia con presupuestos 
extraordinarios. 

Se ba levantado y construido de nuevo el techo 
del Salón en que está situado el Archivo; se ba co
locado la tubería do ])lonio, que conduce las aguas 
potables y de riego al patio principal del Estableci-
niienlo, y se bu ensanchado por último el jardin ])o-
fánico, destinando una parte de él á la aclimatación 
y cultivo de algunas plantas exóticas, procedentes 
del de Madrid. 

Este ensanche se hizo necesario desde que por la 
demolición de ia parte Sur del edificio, decretada y 
llevada á cabo por la Junta revolucionaria, se le pri
vó del pequeño jardin destinado á aquel interesante 
cultivo. 

Previa subasta, aprobada por la Excma. Dipu
tación, se ha rectificado también la armadura de cu
bierta del espacioso Salón, que ocupa la Escuela 
práctica de la Normal, y se han construido los techos 
de las naves E. y N. del Claustro. 

Si el estado de fondos hubiera permitido hacer 
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eslensivas cslas mejoras á los leclios á que me he re
ferido al principio de esla Sección, se hubieran com
pletado las obras de reparación del viejo edificio, } 
podria atenderse lentamente al ornato de que carece 
su antigua é informe arquitectura. 

SECCIÓN QUINTA. 

Aumeiilo del malerial cienúfico. 

BIBLIOTECA. 

La urgencia de obligaciones mas perentorias lm 
distraído la exigua partida aprobada para este capí-
fulo, é impedido destinarla durante el curso anterior 
al aumento de material cienlííico. 

Los gabinetes de Física y Matemáticas reclaman 
imperiosamente nuevos instrumentos v máquinas in 
dispensables para los estudios expeVimentales v 
completar las explicaciones teóricas que el profesor 
desarrolla en la Cátedra. Las enseñanzas de Geo< r̂i 
f.a y Dibujo están necesitadas de globos, esferas'v 
mapas murales y modelos de estudio Serin n i 
i.ilimo de suma ulili.lad la adquisición de grande 
¡.adroscronolog-cospara el estudio s inóp, iL; ;^ t 

A todas estas necesidades se nronono . , . 
con preferencia en el año acl .nU l ' ' ' "^" ' 
Administración del ínsUtÜto ' ' "^^"''"^'^ '^ 

Algunos volúmenes de obras importantes que se 
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aclquieroii por susoricion, y algunos donalivos ile 
CeiUios oliciales, son las únicas obras que en el cur
so anterior lian enriquecido los índices de la Bi-
blioleca. 

El presupuesto provincial aprobado para este ca
pítulo importantísimo es muy reducido: desde el mes 
de Diciembre de 1863 ha dejado de percibirse la 
exigua suma que por este concepto se pagaba de fon
dos del Estado, y de esta suerte no debe estrañarse 
(pjc acrezca lentamente el catálogo de obras que posee 
la Biblioteca. 

No se forma el profesor en las Aulas Universita
rias, sino en la tarea diaria de la Cátedra y en el re
posado estudio de las Bibliotecas; y la uiuestra, que 
se encuentra toda\ia en un periodo de formación, 
ofrece al maestro ávido de progresos científicos y al 
alumno estudioso, escasas obras de consulta en mu
chos de los ramos (pie abarca la 2. ' Enseñanza. 

Tal es la historia y estado del Establecimiento en 
<'l curso que finó. Con una administración previsora 
y escrupulosas economías se han cubierto perezosa
mente sus gastos: el celo y laboriosidad de los Pro
fesores, y un rigor prudente y saludable han soste
nido la integridad y prestigio déla enseñanza. Silos 
resultados no han sido tan satisfactorios y fecundos 
tomo desearan cuantos siguen con avidez los adelan
tos literarios de la juventud, quienes se encuentren 
(MI estado (le apreciar lo que vale y puede la educa-
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cion bien dirigida, comprenderán la apreniianle ne
cesidad de leyes orgánicas que arnionicen la vida y 
modo (le ser de los Inslilutos con la de los Eslable-
cimienlos literarios que se crean á la sombra tutelar 
de la libertad de ensefiar, y establezcan lazos de uni
dad y armonía entre la escuela oficial reguladora de 
la cultura del pais, y la escuela libre predestinada á 
emancipar la instrucción pública de la tutela del Go
bierno. Cumple solo á nuestro deber indicar el mal. 
A los poderes del Estado loca arbitrar el remedio. 

H E DICHO. 
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IVSTITITO PROVIiXCIAL DE 2 / EiVSENA^ZA 
DE ALMERÍA. 

CUADRO NUM. 3.° 

B A C H I L L E R E S . 

1). Jacinto Torres Villalobos. 
D. Francisco Morales Ocaña. 
D, Cayetano Mesas Domeñé, 
D- Eduardo Lozano Caparros, 
D. Francisco Ruiz López. 
D. Ignacio Serna Trilla. 
D. Arturo Bernardos Guantes. 
I). José Ramírez Garcia. 
1). Luis Campos Mora. 
J). Alonso González Carrillo. 
D. José Cavanillas Vicente. 
1). Emilio Campra Cabezas. 
D. Juan Sánchez Sánchez. 
1). Nicolás Espinosa Giménez. 
I). Guillermo Cassinello Garcia. 
I). Lucas Diaz Tapia. 
D. Juan Benavides Bonete. 

Almf^ría 31 de Agosto do 1872. 

V.» B." 
El Director, El Secretario, 

Ldo. Gaspar Molina Capel. Ido. Francisco Arias de Reina. 
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INSTITUTO PROVINCIAL DE 2 ; ENSEÑANZA 
DE ALMERÍA. 

CUADRO NUM. 4." 

ESTIDIOS GENERALES DE 2 ; Ei\SENA\Z\. 

PREMIOS ORDINARIOS. 

Asignaturas. Alumnos que han obtenido premio. 

Geografía D. Joaquín Calderón Martínez. 
(ieinnetria y Trigo-^J), Leopoldo Soto Sánchez. 

iiometria (D. Ulpíano Mayoral Echevarría. 
Física y Química. . D. Leopoldo Soto Sánchez. 

Aritmética y Alge-\^ Ulpíano Mavoral Echevarría. 
hra ' 

t." añude Latín. . . D. Joaquín Calderón Martínez. 

Almería 31 de Aíjosto de 1S72. 

V." B." 
F,l Director. l'̂ l Secretario, 

Láo. (laspar Molina Capel. Ldo. Francisco .iríasde Reina. 
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IfiSTITUTO PROVIMIAL DE 2." I M U E I Í W ALMERli 
-3-=>SíW-s«-

PROFESORES. 

D. Francisco Arias de Reina. 

D. Andrés Diaz Saldaña. . 
D. Santiago Capella. . . 

D. Esteban Llórente. . . 

D. Salvador de la Cámara. . 

D. Antonio Márquez. . . 
D. José Moya. . . . . . 

D. Gaspar Molina Capel. . 

D. Pedro Guevara. . . . 

D.Gaspar Molina Capel. . 

D. Santiago Cape-íía. . , 

D. Rafeel Pérez Percebal. 

D. Gaspar Molina Capel 
D. Juan Cápito. . . 
D. Domingo Massa. . 
D. Andrés Giuliani. . 
D. Francisco Arias de Reina. 
D. Juan Cápito. . . 
D. Domingo- INtassa. . 

ASiriNATURAS. 

Gramática castellana. . . 
Gramática latina primer año. 
Gramática latina segundo año 
Retórica y Poética, . . 
Geografía . . , . . 
Historia Universal. . . 
Historia de España. . . 
Aritmética y Algebra. . 
Topografía y su Dibujo. . 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química. . . . 
Historia Natural. . . . 
Fisiología é Higiene. . . 
Psicología^ Lógica y Etica 
Biología y Etica. . . . 
Cosmología 
Agricultura 
Principios de Arte. . 
Principios de Literatura. 
Derecho Español Civil. . 
Derecho Político , Administrativo 
Agricultura, Industria y Comer 
Lengua francesa. . . 
Lengua inglesa. . . . 
Dibujo 
Economía Pojltica y Legislación Mer 
Prácticas de Comercio y Operaciones 
Aritmética Mercantil v Teneduría de 

cío^ 

El Director, 

Ldo. Ga-ipar MoHiia CnpeJ^ 
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Cuadro núm. 6.* CBRSO DE 1871 A 1872; 

Almería 31 de Agosto de 1812. 

Penal 

, , 

. 

. 

. 

. 

. 

. 
. 
. 
. 

• . 

. 

. • . 

.. 

. . 
cantil. 
Mercantiles . 
Libros 

DÍAS. 

Diaria. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Martes, Jueves, Sábados. 
Lunes, Miércoles, Viernes. 

ídem. 
Diaria. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Lunes, Miércoles, Viernes. 
Martes, Jueves, Sábados. 

Diaria. 
Limes, Miércoles, Viernes. 

» 
Diaria. 

Lunes, Miércoles, Viernes. 
Diaria. 

Lunes, Miércoles, Viernes. 
Martes, Jueves, Sábados. 

LúneSj Miércoles, Viernes. 
Diaria. 
Ídem. 
ídem. 

Lunes, Miércoles, Viernes. 
Martes, Jueves, Sábados. 

Lunes, Miércoles, Viernes. 

H O R A S . 

Mañana 

» 
11. 
11. 

0 '/. 
12 V. 
12 '/s 
11. 

8. 
9 Vj 
8. 
8. 
0 '/ 
9 ' / , 

1 2 ' / , 
1 2 ' , 
'-> 'l-i 
» 

10 '4 
12. 
10 '/., 
10 ','2 

» 
» 
» 
» 
» 
8 
» 

Tarde. 

» 
» 
» 
a 
» 

* 
» 1 
» 
» 
» 
» •• 

» 
» ; 
» 
» 
» 
1 
» 
» 
» 

i » 

1 
3. 
0 0 

A.\ oscurecer. 
•3 

6 '/, 

El Secretario, 

Ldo. Francisco Arias de Reina. 
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